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Articulo 1,' Lao ley« obligrrän en he PenInsula,le-
las Balearee y Canerlay, ä loe vemte días de su promul-
gación si en ciar no se di:pu/tiene otra cosa, se entien-
de hecha in promulgación el día que termine la inaer-
aión de la ley en le (7aeater ofichel,

Art. e.° 	 ignorancie de las leyes no excusa de au
aumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrin efecto retroactivo, si
=AD diEppaierell lo contrario.—(Código civil vigente).

: n Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de teoa
Articulo 23. Lata Corporaciotiew provinciale p y nua-

micipates tbonaren, en primer termino, a/ Notario 6 No-
ladee que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
aina, sal como los derechos de inserción de los anuncios'
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rantatante, al lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cergo zcn, con arreglo t lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°
elesseerdeseereeseesseeserveseesse_

SUSCRIPCIÓN PARTiCULAl(

CÓRDOBA 	 Pepetaus FUERA na 	 &mocee Peamtan

in mes. • 	 . 3 	 Un mes.
Trimestre. 	 • . 8 25 Trimestre.
Seis meses. 	 • . 16 50 Seis meses,
'Un año, . 	 . 33 	 Un año. .

Mamar° mato, ito demos peadn.

as paiblicst todos lea Las, excepto los eumineoa.

NOTA IMPORTAWM.—Inmediatamente que los
eeñoree Alcaldes y Secretarios reciban este Florerrus
pondrin que se flie un ejemplar en el /litio de costum-
bre, dónde permaneced hasta el recibo riel n6alero

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden peala-
dar en los Bolotines ofiedaks me han de remitir al jefe
volitico respectiva, por cuyo conducto se pasada f lot
editores de los mencionado. periódico..

(Ordenen de a de Abril, de 3 y si de Octubre de id>4)
Los señorea Secretarios culdarfin, bajo IM mili estre-

cha reAonsabilidad, de conservar loe teneros de este
Boerrre, coleccionados para su encuadernación, que de-
bed verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.°. del pilego que ha servido de base para la au
basta, no se Insertara ningún edicto 6 anuncio
que ces á instancia de parte sin que abonen Ice
Interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 .....éntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de ni)-
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

'4

. . 11 25
. 22 60

45

-knneemmumuffluszemummonheetaffluavegte~newnsteatt

aeeeeaseeee}eseaeeee~eeeerarkeesmeeeaeevseeeeeeveeeeeeeaeoeeeeeeee.eeereseeeseaeezeeseeeeereeee • 	 •eeeeeesaea• eie• •

PARTE OFICIAL
Presidencia Ni ',mujo de Vinistrm

S. M. el Ha y Idiota Momea XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Dos Vic-
teria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
ee de Asturias 6 Infantes, contindan sin
novedad en su iniportante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Rea/

((Gaceta » 9 Enero 1917),

GOBIERNO CIVIL
DE LPROVINCIA DI CORDOBA

Núm. 143
Sección de Obras públicas

CARRETERAS

Incoado el expediente de expropiación
que en el término municipal de Córdoba
motiva la construcción de la Carretera de
la presa de derivación del primero y se-
gundo trozos de la primera Sección del
Cana/ del Pantano del Guadalmellato, se
ha rectificado por la Alcal lía de Córdo-
ba la relación nomina s de los interesados,
formada por l a Jonta de Obras del Panta-
no del Guadalmellato y en cumplimiento
ä lo dispuesto en el artículo 17 de la ley
de expropiación forzosa de 10 de E len"
de 1879, "re publica en este periódico ofi-
cial pera que en el término de quince
días puedan exponer las persones 6 Cor-
poraciones interesedea lo que sea perti-
nente contra la necesidad de la ocupa-
ción de las fincas, dirigiendo los reclema-
cienes al Alcalde de Córdoba enist`'Tor-
ma que previene el' artículo 24 del Re-

Omento pera la ejecución de la citada
1 ley.

Córdoba 4 de Enero de 1917.—E1 Go-
bernador, José García, Martinez

PANTANO DEL GUADALMELLATO
Re ación nominai rectificada de loa

propietarios de las fincas que pe han de
; exprdpiar parcialmente ä causa de la

construcción del canal:
Primera sección.—Término municipal

de Córdoba.—Primer trozo
Número.—Nombre y posición de la fin-
. ca.—P ropie tía rio.-- Residencia.-- Arren-

datario,—Residencia.

1 Navas del Moro.--Margen izquierda
det Goadalmellato.—Presa de derivación.
—Própierarios, don Gregorio García Gar-
cía y doña Francisca Rosa Fernandez de
Mesa y Daza. (Proindiviso).—Residencia,
Córdoba.—Arrendatario, no tiene.

2 Navas del Moro.—Margen izquier-
da del río Cloadalmellato.—Canal.—Don

Gregorio García García y doña Francisca
Rcisa Fernandez de Mesa y Daza, (Proln-
d vit3o).—Residencia, Córdoba.—Arren-
datario, no tiene.

2 Pendolieas.—Margen derecha del
río Guadaimellatoe-Propietario, don An-
tonio Guerra Bejarano.—Residencia, 6r.
doba.—Arrendatario, don Juan Grande.
—Residencia, Córdoba.

3 Ribera.----Catteda de las- Dueñas y
Mesa del Chozón.—Propietario, excelen-
tísinio señor don Joaquín Ignacio de Ar-
teaga y Echrgile, Marqués de Santilla-
na.—Residencia, Madrid.--Arrendata-

"aire Remonta de Caballería.—Reaidencia,
Córdoba,

Córdoba 20 de Diciembre de 1916.—
; El Alcalde, S. Meñoz,

1

PANTANO DEL GUADALMELLATO
Relación nominal rectificada de los

de Córdoba.—Sagundo trozo
Número.—Nombre y posición de ia fin-

ca.—Propletario.--Residencia.-Arren
datario.—Residencia.
1 Ribera.—Entre la Cañada de las

Dueñas y el arroyo de Buen Agua.—
Propietario, Excmo. Sr. D. Joaquín Igna-
cio de Arteaga, Marqués de Santillana.
— Residencie, Madrid.— Arrendatario,
Remonta de Caballería.--Residencia, Cór-
dobe.

2 Pendolillas.—Entre los arroyos de
Buen Agua y Tarnujal.—Propietario, don
Antonio 'Guerra Bejarano.—Residencia,
Córdoba.--Arrendatario. no tiene.
3 La Va enzoneja.—Entre los arro-

yos Te mojel y Guadalbarbo.—Propieta-
rio, don Antonio Guerra Bejarano.—Re-
aidencia, Córdoba.--Arrendatario, no
tiene.
4 Medio Porrillas.—Entre el arroyo

Guadalbarbo y el final del trozo Perfil,
número 362.—Propietario, don José Ca-
ñete del Rosal.—Résidencia, Córdoba.—
Arrendatario, don Francisco de Párala
Aguayo y Bernuy.--- aResidencia, Cór-
doba.

Córdoba 20 de Diciembre de 1916.—
El Alcalde, S. Muñoz.

--
Circular núm. 157

El Alcalde de La Rambla me comuni-
ca que por et Comandante del puesto de
la Guardia civil de La Victoria ha sido
encontrada en la finca •S an Llorente»,
de aquel término, ena burra, cerrada, ro-

cia clara, algo torpe de las patas y sin
hierro ni señas visible alguna.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE C ORDOBA

Núm. 176
Número del expediente 7.489

Dan Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por doña Carolina Ce-
bos Roa, vecina de Jaén, se ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta provincie
una instancia fecha 27 de Diciembre de
de 1916, solicitando se le concedan diez y
ocho pertenencias de la mina decena na-'
da (Carlos», de mineral hierro, alta eu
el término de Priego'y paraje conocido
por Cerro Alto de laa Ce.bc zue l es, terre-
nos del Duque de Medinaceli, cuyo regia
tro le ha sido admitido por decreto del
señor Goberader de de 2 de Enero de
1917, salvo mejor derecho, bajo la si-
guiente designación: ne tendrá por ponto
de partida un pozo de agua empedrado
'de unes cuatro metros de profundidad
que existe ä la parte B. del citado Cerro
de esa Ca bezueles, próximo ä una choza
de albergue, de cuyo punto de partida y

propietarios de as fincas que se han de 	 Lo que hago público en eate periódico
expropiar parcialmente ä causa de la coas oficial para general conocimiento; previ •
truccien del Canal: 	 niendo que si dentro del plazo de veinte

Primera sección.—Término municipal 1 días no se presenta el dueño ä recoger1 resenado animal, se vender ä en pahlica
subasta en el Ayuntamiento de La Ra 0-
bla, según disponen los artículos 8 y 14

; del Reglamento de 24 de Abril de 1905.

Ceedobe-8 de Enero de 1917.—El Go-
; .bernador interino, José García Mar.

iinez.
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2 BOLICTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA Mi CORDOBA

en dirección E. se enedirin 150 m, pera
la primera estaca; de primera al N. 300 y

ea que ert el lérmino. de treinta días pue-
dan producir rus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello. 	 e

Córdoba 4 de Enero de 1917.—El In- •

geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Juan Delgado Radl
Sebastián Caerlil's Lara
Tomás Morales Medina

segunda; de esta 0. 300 y tercera; de es-
ta al S. 600 y cuarta; de esas al E. 300 y
quinta, y de esta al N. 300 á primera,
para cerrar el perímetro solicita lo..

Lo que re publica de orden del señor
Gobernador por medio de este edicto pa-
re que en el término de treinta días pue-
den producir sus reclamaciones, confor-
me al artic Aci 24 de. la Ley, los que se
crean con derecho pare elle.

Córdoba 4 de Enea° de 1917.—El In-
geniero Jefe, Luin Espina y Capo.

1«.!

i D.:Pedro-.Cano López
(, 	 I mi6,Rico Rojas

;j
;
Y
i

Lo inserto concuerda con su original
á que me refiero. Y pera remitir al ilus-
trísimo señor Grbernador ivlIde la pro-
vincie, expido la presente vianda por el
sellar Presidente n Dos-Torres ä 31 de
Diciembre de 1916.—Antonio Mcaina.—
V.° B.°: Et Preaidente, Gonzaiez.

4

Junta municipal del Censo electoral
,,e1MOGICRIF[M,12271e.,Irelrue...raTler.aelreaeleefelealem,r1MSImOSCueNailedra,ecer-MeUWW.

DE DOS:TORRES AYUNTAMIENTOS
_••n••nn•n•nnnnn••••••

. Núm. 158

Don Antonio Molina Fernández, Secre-
tario de la Junta rnunicip 1 del Censo
electoral de esta villa.

Certifico: que en el libro de actas que
celebra la misma, aparece is que copia-
da á la letra dice:
Acta de designación de Presidentes y Su-

plentes para las Mesas electorales.

En la villa de Dos-Torres ä 27 de Di-
ciembre de 1916, siendo las diez de su
manana y previa citación al efecto, con-
forme ä io dispuesto por la Ley en 8 de
Agosto de 1907, se reuuieron en Sala
Capitular loa señores don Antonio Gon-
zalez Rodriguez, Presidente; don Fausti-
no Misas Gonzulez, Vicepresidente pri-
mero; y como vocales don Manuel Blan-
co Murillo, don Francisco Madueño Gu•
tierrez, don José Bravo Pedrajas, don
Rafael Reyes Arévelo y don José Amar
de la Concha, ante mi el Sec retario, al
objeto de proceder a in designación de
Presidentes y Suplentes de las Mesas
ele.ctoriales seflaladas á este término mu-
nicipal pura las elecciones que puedan
ocurrir durante ei bienio de 1917 y1918,
según ordena el artículo 36 de repetida
Ley.

Al efecto la junta procedió I exami-
nar las listas de ¡os tres grupos de elec-
tores de este Municipio formadas con.
forme preceptúan los artículos 33 y 34,
con el fin de elegir para cada una de las
secciones el de mis edad de los tres pri-
meros electores como Presidente como

Pesetas

238 35
237 60
237 60
237 60
237 60
234 34
231 79
230 19
225 33
220 03
209 83
207 67
202 81
'196 52
192 36
187 83
185 55
169 42
162 82
162 24
160 14
158 40
157 44
156 12
155 30
152 90
147 09
146 72
144 97
142 01
139 68
139 19
138 72
135 77
131 62

Manuel García Pedraza
JoanNieves Calero Tor\ralbo
Avelino Doctor Romero
Bernardo Sánchez Moreno
Franeisco Cano López
Antonio Torralbo Gutierrez
Bernardo Moreno Blanco
luan Gutierrez Copado
JOari Romero Arévalo
Juan Coleo y Coleto
Francisco Rijas Toril Pizarro
Bartolomé Espejo Castro
Pedro Martin Coleta López
Antonio López Hidalgo
Pedro Si.ve Coleto
Pedro José Blanco Moreno
Pedro Cabezas Castro
Ihrtonemé Sanchez Moreno
Pedro Gómez Muñoz
Juan Moreno Díaz
Juan Muñoz Deseas
Pedro Higuera Díaz
Antonio llanera Mohedano
Miguel Cachinero Cantador
Juan López Camacho
Francisco Moreno y More- o
Gregorio Moreno Copado
Agustín Recadero Pedraza
José Martos Terrico
Pedro Blanco Mohedano

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 87

Lista de electorea y elegibles para
Compromisarios en la elección de Sena-
dores, formada ä virtud de lo dispuesto
en el artículo 25 de la Ley de 8 de Fe-
brero de 1877.

Señores Concejales

D. Esteban Rodríguez Saya
Francisco Cano Moreno
Juan Blanco Fernandez
Valentin Moreno Blanco
Pedro Rodríguez Diez
Francisco Cañuela. Camacho
Altonao Valverde 7 Valverde
Fernando .Sepú veda Hernia°
Alfonao GA4n Agenjo
Juan Rafael Dance) Camacho
Francisco Cepas Copado
Tornas Fernandez Gutierrez
Francisco Ayl 6n Herruzo
Antonio Celestino Rico
Angel Diez Moreno
Andrés Sánchez Toril
llirtolomé Díaz Moreno

Meyerez contribuyentes y cuotas que sa-
tiafacen

D. Cayetano Martos Herrazo
Matías Herrozo Moreno
José Muñoz Barrón
José Ramírez Morales
Jan Antonio De gado Ma..

dueño
Dionieio Pedraza Díaz
Miguel Fernendez Buenes-

tado
Antonio Félix Herrero Mo-

Pesetas

1679 94
1575 51
1202 42
1158 60

919 99
904 99

816 90

631 20
551 63

523 49
494 71
439 38

435
425
408
403

01
68
61
69

394-90
893 59

349 97

Suplente, Gallegoa Lupez
Y quedando cumpl , do lo que dispone

ei repetido aaticuio 36, se dió per termi-
nado el acto, acordándole por la Junta
que se comuniqne sir nombramiento, que

se archive esta acta original en la Secre-
taria de la misma y que de e:la se saquen
copias certificadas para remitirlas a los
eeflores Presidentes de la Junta provin-
cial dei Censo y Gobernador civil para
su inserci6n en el BOLSTIN Oricama de la
provineia, firmando los *errores concu-
rrentes conmigo el Secretario de que
certifico.—Siguen tellß fircaaa.

Pósito

principio de los fondos
los préstamos alguien-

Conceder en
de este P6a to
ter:

A doña María

47
03
38
64

340
330
325
304

reno
Martín Moreno C-lero
Juan Manuel Pedraza Bue-

acatado
Bar l olomé Moreno Calero
Matías Moreno Blanco
José Antonio FernandezMo-

reno
Juan Rafael Lenco Garcia
Gregorio Cámara Pozo
Pedro Luis Cámara Pozo
Juan Lucio Fernandez Bue-

nestado
Andrés Martos Peralvo
Bartolomé Mohedano Mon-

toro
Juan Julian Fernnndez Mo-

reno
Juan Martos Moreno
Bernardo Velero Moreno
Francisco Serrano Muñoz
Batteaar Torrico Peralvo
Antonio Illescas Romero
Migeel Blanco Moreno
Juan José Moreno Fernandez
José Julio Martos Pedraza
Juan Moreno Copado
Bartolomé Ce/131111a Lara
Martín Sánchez y Sánchez
Alejandro Illescas Romero
Francisco Higuera dedina

Josefa Lar* Moreno,

crean con derecho para ello.
Córdoba 4 de Enero de 1917—E1 Ina 

i Sup ente también al de más edad de los
l' tres últimos.

geaiero Jefe, Luis Espina y Capo. 	 En su consecuencia la Junta por una-
nimidad designé para dichos cargos, de

Núm. 177 	 : conformidad con ei art. 36 ci la citada,.
Número del expediente 7.491 	 i Ley y para las respectivas Secciones, ä

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe i los electores siguientes:
del Distrito Minero de Córdoba. 	 1 	 Distrito pricueio.—Sacción primera

Hago saber: que por doña Carolina Co- 1 	 Presidente, Blanco Morillo Manuel.
boa Ros, vecina de Jaén 	 ha presenta- 	 Suplente, Campos Machuca Rafael.

do en el Gobierno " civi, de esta provin- ; 	 . Sección segunda
cia una instancia fecha 27 de Diciembre

1de 1916, solicitando se le concedas dece 	
Presidente, Delgado Avila Adolfo.

pertenencias de Sa mina denominada (Do. 	
Suplente, Blanco Vioque Fernando.

,
mingo>, de mineral hierra, sita en el tér- 	

Distrito segundo.--Sección primera
i

min 	
Presidente, Amaya Concha José,o de Priego y en el Cerro de La Pe• i

driza, próximo á la Aldea de Zatztoranos, 1 	 Suplente, Bravo Pecirajas José

terrenos del Duque de Medinaceli, cuyo ; 	 Sección segunda

registro le ha nido admitido por decreto i Presidente, García Blanco Bartolomé.

del señor Gobernador de 2 de Enero de i

1917, salvo mejor derecho, bajo la si- 11

guiente designación: se tendrá por punto f

ide parttda 13 parte mis elevada de dicho

Cerro de Le Pedriza, de cuyo punto de i

partida P n dirección E. se medirAn 300 !
tu. paro la pr:Mera estaca: de primera al i
S. 150 y segunda; de entra al 0. 400 y

tercera; de esta al N. 300 y cuarta; de i

esta al E. 400 y quinte y de esta al S. !

150 para la primera, para cerrar el perf. )

metro. 	 i

Lo que se publica de orden . del sefine
Gobernador por medio de este edicto pa-

294 09 doie_ María Moreno Morales, don José
285 65 Romero Cachinero y don Sebastián Be-
276 08 nitez Moreno, e! de 250 pesetas a cada
266 70 uno.
962 84 	 A don Manuel Benitzz Peclaajas, el de
258 87 300.
258 70 	 A dotia María Joseie Saez García, -1
254 30 de„500.
248 13 	 A don Antonio Tendero Simón, el de
238 48 625.

Villanueva de Córdoba 51.° de Enero
de 1917.—El Alcalde, Esteban Rodri-
guez Silva.--El Secretario, Juan Ocaña.

MONTORO. —Núm. 19

Núm. 176
Nórnero del expediente 7.490

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por doña Çarolina Coa,
bos Roa, vecina de Jaén, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 27 de Diciembre de
1916, solicitando se le coricc,.clan veinte
pertenencias de la unirla denominada (Pe-
pito>, de mineral hierro, sita en el tér-
mino de Priego y en el Cerro de La Mon-
tija no, cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
2 de Enero de 1917, salvo mejor de-
recho, bajo la siguiente designación: se
e ndrá per punto de partide tres piedras

juntos en la parte mas elevada de dicho

Cerro La Montijoau, de cuyo punto ea
dirección N. V. se .:nedirán 250 m. para
la primera estaca; de esta al 0. 150 y -
segunda; de esta al S. 400 y tercera; de
esta as E. 500 y cuarta; de esta al N. V.
400 y quinta, y de esta al 0. 350 para 1

primera, quedando cerrado el perímetro

molicitado.
Lo qoe se publica de orden del apeno-

Gobernador por medio de este edicto pa-

ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de la ley, loa que se

Extracto de los acuerdos adoptados per.
el Ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad, durante el mes de Diciembre de
1916.

Sesión del día 4

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Alba Relaño,

Leida el acta de la anterior, 66 apro-
bada y se acordó:

Aprobar vurias cuentes de servicios
prestados al Municipio.

Ideen otra de la recaudación de consu-
mos obtenida en la Administración del
impuesto durante ei mes de Octubre úl-
timo, ascendente por todos conceptos a
la cantidad de 12 680 02 pesetas.

Mera el estado distribución é inversión
de fondos pala el mes de Diciembre.

Iden el extracto de los acuerdos adop-
tados por este Ilustre Ayuntamiento du-
rente et mes de Noviembre ltimo, y que
se remite al señor Gobernador civil de la
provincia, pera su inserción en el Borat.
TIN OFICIAL.
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suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo
saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	 1.315 68
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	 69.486

CARGO 	 70.801 68

Date por pagos verificados en igual trimestre 	 61.180 36

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 9.621 32

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre

TOTAL
da las operacio-

nes hasta
este trimestre.

-

INGRESOS
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

10 DE ENERO DE 1917 	 3
• • •••-.....enslannameammermama....,,n•n••rego,:ed". 	 14,47:

el de
; •

anteriores, con motivo de lee Pescuas de : calle Antonio Garijo, número 2, de esta
li Nevidad y entrada de año nuevo. 	

•i
 población.

	

' 	 lación
; 	 Que se sadsfsga el sueldo del mes de . 	 Admitir la renuncia presentada Por

Diciembre á todos les empleados de Luía Victor Acorde de la Torre, del car-
de ! plantilla de este Municipio el día 23 del ; go de alguacil de la alcaldía pedänea de

mismo mes. ;;* la aldea de Cerdeña, y nombrar para sutei
g

de !

	

	 Quedar enterado de haber sido apto- tituirle ti José Muñoz Ruiz, da aquellos
bado por el señor Gobernador civil de itt ,` residentes.

' provincia el nuevo reglamento para el , , Consignar en actas el sentimiento del
1 régimen y administración del cemen,erio Concejo por el óbito del exc&entliiinki

de esta ciudad y que se tenga por adicio- i señor don Juan deisaam y de Echenique
I 	 1

nado ei art. 56 del mismo con la clerieu- i Diputado tortes que fué por esta oir-
la de que el Cepeliáts no permitir ä las i crrnscripeión y enviar 4 su seña : viuert

e
o-
le

le

A don
:1.000.

A don Antonio Cafladilla Lara, el
.1.250.

A don Bartolomé Moreno Cepas, el
2.000.

A don Pedro Vacas Serrano, el
5.000, y

A don Francisco Roa Ruz, tambien el
de 5.000, todos por tiempo de un año y
con el interés del 4 por 100 y que el C x•
pediente instruid' al efecto se remita
la Superioridad para so aprobación si la

el año de 1862.

Sesi6n del 11

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Albe Relaflo.

Leida e/ acta de la anlerior fué apro-
bada y se acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Idern el. acta de subasta celebrada para
contratar el servicio de alnmbrado de las
aldeas de Cerdeña, Azud l y Venta del
Charco, de este término, camposición de
farolas, provisión de tubos y demás ac-
cesorios, durante ei año de 1917, reco-
nacido como contratiaea de dicho ee.rvi-
cio a Luis Cano Rico, por ;a cantidad de
2.19950 pesetas.

Aceptar la cealón hecha por Francisco
Cervera Ruano, ä favor de Metíais Delga-
do Cantarero, de un pedazo de terreno
sobrante de la vía pública en el barrio
del Retamal, 4 la derecha de loa corrales
de don Francisco Cerretero, rematado
por aquel en subaste pública celebrada
en eatas Casas Coniistoriales el día 19 de
Julio de 1915.

Conceder á Antonio Marques S5nchez,

la permuta de la sepultura de segunda
-clase número 40, del Cementerio público
, de esta población, 'que le pertenece en

propiedad, por un nicho 6 bovedilla de
Igual clase de loa existentes en dicho Ce-
menterio, pero no la de dos de estos de
tercera clase, por equeea, Hegún soli-
cita.

Desestimar un escrito de Juan Ramón
Tinahonea y Tinehones, solicitando un
pedazo de terreno del común de vecinos
en el sitio de los Prados del Villar, catn-

Sesión del 18

Presidencia del señor Alcalde den Ra-
fael Alba Relean.

Leida el acia de la anterior fué apro-
bada y se acordó:
r Aprobar varias cuentee de servicios
prestados al Municipio.

Conferir un amplio vdto de confianza
al señor Alcalde presidente para que
conceda fi los empleados municipales que
lo han solicitado y ä los demás que con-
eidere conveniente el aguinaldo que esti-
,Me oportuno según costumbre de afini

tadd en que se encuentra el puente so-
bre el Guadalquivir causa de permane-
cer encharcadas las aguas liovidizas y to-
da chite de inmundicias por !a escasez y
obstrucción de los caños de desagüe, y
solicitan- o se disponga con urgencia la
realización de obras de saneamiento y
de conservación en expresado puente,
por venir a ello obligado el Estado des-
de que per el Municipio se le cedii el
uso de aquél el enlace de curte-para
teras

Pósito
Autorizar al señor Alcalde presidente

para que en nombre y representación del
ilustre Ayuntamiento comparezca ante
Notario público y otorgue la oportuna
escritura de cancelación de la hipoteca
que a levar de este Pósito pesa sobre una
suerte de olivar en la cempins de este
término, sitio del Canal, con 766 plantas
adquiridas mediante subasta pública por
don Francisco Luque Lagunrs, que fi:A
de estos vecinos, en virtud á haberse ina
gresado en las arcas del Establecimiento
la suma en que consiati6 el remate de di-
cha finca.

Sesión del 25
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Alba Relaño,
Leida el acta de la anterior fué apro-

bada y se acordé:
Aprobur varias cuentas de aervicioß

prestados al Municipio.
Idem otra de la recaudación de cona

sumos obtenida en la Administración del
impuesto durante el mes de Noviembre
último, escendente por todos conceptos
a la cantidad de 12.680'02 pesetas.
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Antonio Rios Galindo, Pósito
Conceder moratoria por un tafia á un

deudor á este Pósito para el pago de su
respectivo crédito.

El precedente extracto ha sido apto.
bario por este ilustre Ayuntamiento en
sesión del día de hoy, disponiendo se re-
mita al señor Gobernador civil de la pro-
vincia para su inserción en el Boasnat
OnciAL, en cumplimiento del articule
109 de la vigente ley Organice.

Montoro 1. de Enero de 1917.-El
Secretario del Ayuntamiento, Seleaetiän
Romero.-V.° B.°: El Alcalde, Rafael
Alba.
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piña de cate término.
Designar ai Concejal don Antonio ji-

Aprobar la subasta celebrada para elmenez Ira, pare asistir á la subasta so -
arrendamiento. del arbitrio de pesas ybre arrendamiento del arbitrio de pesas

y medidas durante los anee de 1917,
1918 y 1919.

Depositaría de fondos municipales
de Villanueva de Córdoba (Provincia de Córdoba

Cuarto trimestre de ,1916 Núm. 184

CUENTA del cuarto trimestre del año de 1916, ,que rinde el Depositario que

1 Propios 	 21.268 46 21.318 48 42.586 94
2 Montes 	 fr

8 Impuestos 	 9 851 12 5.673 92 15.025 04
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
8 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.. 	 614 24 55 669 24
8 Resultas. 	 215 81 215 81
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 45.903 33 42.438 60 88.341 93
10 Reintegros 	 fr

Cargo 	 77.352 96 69.486 148.838 96

PAGOS
1 Gas:os del Ayuntamiento 	 12.251 80 8.436 62 20.687 92
2 Policía de Segtarid.d. 	 4.361 16 2.077 48 6 438 84
8 	 licia urban,- y rural 	 9.591 46 8.781 38 18.372 84
4 Instrucción pública 	 2.521 17 2.080 38 4.801 65
5 Beneficencia 	 11.994 51 10.521 87 22.516 38
6 Obras Oblicua 	 215 55 115 75 331 30
7 Correccien pública. 	 3.060 08 1.076 85 4.136 93
8 Montea 	
9 Cargas 	 30.938 30 27.823 43 58.756 73

10 Obras de nueva construcción. 	
11 Imprevistos 	 1.108 75 266 60 1.875 35
12 Resultas 	 	

-
76.037Data 	 28 81.180 36 137.217 64

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su cita se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Viilanueva de Córdoba ä 31 de Diciembre de 1918.-El Depositaria, Sal-
vador Rodríguez.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en tia todo conforme con loa asientos ale

nuestro cargo.
de Enero de 1917,-El CrLoatior,'Felipe Ocrña.

mereciere. 	 inhernaciones Ó exhurnacionaa ein que ia el mas sentido pésame con tal motivo.

Quedar enterado de haber sido apro- parte itatereseda acredite haber obtenido
bado por la Excma. Delegación Reg a, la licencia necesaria de la competente
el expediente de liquidación con bene- autoridad eclesiástica, conforme ä lo in..
ficios instruido ä instancia de Pedro Ma- teresado per aquella superior autoridad.
_nidos Díaz, por el crédito de eete Esta- Que por el a ñor Alcalde presidente,
biecirnien o contra Pedro Mezuelaa Mo- en nombre y representación del ilustre
reno, procedente de préstamo hecho en Aventamiento, se eleve atento escrito al

, ilustiisimo señor Director general de
Obras públicas exponiéndole ei mal es .

medidas durante los SnOS de 1917, 1918
y 1919, reconociendo como contratista i
de dicho servicio, como mejor postora
don Lázaro Ballesteros Garcia, por ti
cantidad de 3210999 pesetas, en cada
ano de dichos años.

Que se ponga de manifiesto al público i
por término de quince &ea para oir re- 1

clamaciones, el padrón vecinal rectifica-
do para el próximo ejercicio de 1917.

Que pase ä informe de la comisión de
Fomento y del perito de obras don Se- i
baatián Diaz Mo ales un escrito de don
Antonio jimenez Lara, solicitando una los libros que están á
parcela de terreno sobrante de la vía pea 	 En Villanueva de Córdoba a 4
blies junto a casa de au propiedad en la 1 --V.° B.°: El Alcalde, Francisco Cano.
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Pesetas

Pablo Calvo Sánchez
	 369 45

Eufemio Moreno López
	 334 09

José M a Ayala Cruzado
	

202 03
Juan García Arévalo
	 186 46

Refae: Moriel de Züiliga 	 177
Leocsdio Muñoz de la Orden 177
jor g Serrsio Sánchez 	 147
Juan García Muñoz
Rafael Caballero Rodriguez 134
Anecleto Sepúlveda López 123
Martín Sanchez Ayala 	 122
José Rodriguez Blanco 	 120
Miguel J. Ayala Cruzado 119
Ildefonso Rodriguez Blanco 117
S'andan° Caballero Fernán-

dez 	 112
Arginairo Caballero Rodriguez 89
Rafael Rodriguez Cruzado 	 88
Rafael Caballero Fernández 	 85

• 	 Perfecto Alca l de Caballero 	 86
Manuel Sánchez Moreno 	 79
Juan José Caballero Fernández 74 66
Miguel Caballero Sinchez 	 74 50
Bonifado Romero Sánchez 	 11 30
Antonio Ayala López 	 70 62
Juan Suarez Illescas 	 67 40
Celedonio Pérez Rodriguez 	 66 10
Clauclio Rizquez Diez 	 64 30
Rafael Morid Trapero 	 62 50
Nemesio Sepúlveda Lopez 	 62 03
Amador Sánchez López 	 62 02
Adriin Pérez Rodriguez 	 61 19
Miguel Rodríguez Benitez 	 60 43-'
Andrés Rodriguez Moreno 	 68 74
José Moreno Zapata 	 58 67
José Caballero Rodriguez 	 66 93
Pablo Fernández Pedrejas 	 56 54
Diego Fernándeteaballero 	 53 88
Luciano Exp6sito 	 52 20
Miguel López Cruzado 	 52 16
José Caballero Jurado 	 51 07

Alcaracejos 1.? de Enero de 1917.—
El Alcalde, Miguel G. Ayala.--- HISecre •

bario, Antonio Ayala López.
BAENA.—Nana. 133

La vacant*de la plaza de farmacéutico
titular, ocurrida por fallecimiento de don
Luis Garcia Bernaudez, y cubierta interi-
namente en el licenciado don Luis Roda-

FUENTE TOJ AR. --Núm. 170
Don s% nianio Sánchez Sicilia, 'Alcalde

presidente del Ayuntamiento de esta
villa,

Hago saber: que formado el reparti-
tinaiento de arbitrios extraordinarios pa.
na cubrir el déficit del presupuesto ordi-, 	 .
Dat-jo del corriente año, en cumplimien-
to á lo que está prevenido queda de ma-
nifieato al público por plazo de ocho días
hábiles, ä contar desde el siguiente de la
inserción del presente en el Bourras an-
den, para que en ei mismo puedan ha-
cerse las reclamaciones procedentes,

Fuente Tojar 5 de Enero de 1917.—
-Antonio Sanchez

PUENTE GENIL —Núm. 200

Don José E. Delgado y Brnzón, Alcalde
presidente del Ilustre Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: que se halla de manifiesto

en la Secretaría de este Ayuntamiento el
reparto vecinal de Consumos, formado
por esta Junta municipal para el corrien-
te año de mil novecientos diez y siete,
por término de ocho días hábiles, com-
prendidos de l 15 al 24 del actual,- eeibee-
ínclosives, y que dicha Junta se reunirá
el dia veinte y cinco de expresado mes ä
Ja hora de las trece prra oir y fallar las
reclamaciones tanto verbales como por
earrito que se formulen contra las cuotas
que han sido asignadas á cada uno de
los contribuyentes

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Puente Genil 10 de Enero de 1917.—
José E. Delgado y Brozón.

-
JUZGADOS

MONTORO.—Núm. 165

Don Eduardo Delgado Golnaayo, juez de
primera instancia de esta ciudad y au

partido.
Por el presente, hago saber: que

mil novecientos diez y siete.—Eduardo
Delgado.—El Secretario, Juan Pernan•
dez,

Núm. 122

Dorí Eduardo Delgado Golmayo, juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por la presente, que se insertara en la
Gaceta de Madrid y &pealen OFLICIA de
era provincia, ruego y encargo ä todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la polície ju-
dicial de la nación, procedan ä la busca
del cerdo que á continuación se reseña-
rán, perteneciente a don Isaac Holgado
Borrego, vecino de Villafranca, el cual
desapreció la noche del once de Diciern
bre del año t'afino, en el sitio de Ponte-
jón, termino de expresada Villafranca,

captura del autor 6 autores del hurto del
mismo en au caso, y de ser habidos sean
puestos tí disposición de este Juzgado
en calidad de de detenidos en le cárcel
de este partido, y el cerdo también á
disposición de este juzgado, con la perso•
na 6 personas en cuyo poder se encuen-
tre, ei no acreditan su legítima adquisi-
ción; pues asf lo tengo acordado en el
sumario' que se sigue en este dicho Juz-
gado y Sectetaria del que refrenda sobre
mencionado hecho.

Dada en Montoro ä dos de Enero de
de mil novecientos diez y siete.—Eduar-
do Delgado.—El Secretario, Licencia-
do José Benitez Lata.

Senass del cerdo

Un cerdo herrón, de unos tres años,
negro, pelado, gordo, coa una mosca de-
trás de cada oreja y cojo de la espaldilla
derecha á consecuencia de un gol pe an-
tiguo.

LA RAMBLA.—Núm. 49
Don Lucas Prieto Arjona, Juez munici-

pal suplente en funciones, de esta ciu-
dad.
Hago saber: que en este Juzgado se en-

cuentra vacante la plaza de Secretario
por renuncia de don Francisco l'ajeno°
Sanchez, cuya plaza se ha de proveer en
la forma que establece la ley Orgánica
del Poder Judicial y Reglameuto de diez
de Abril de mil ochocientos setenta y
uno.

Las solicitudes para aspirar á dicha pla
za debersn presentarse dentro del térmi-
no de quince días, ä contar desde el si-
guiente al en que aparezca inserto este
edicto en la «Gaceta de Madrid» y Boas-
eln Oricou de esta provincia.

Loa aepirantea deberán presentar con
las solicitudes los documentos que exi-
gen,-,la Ley y Reglamento citados.

Este Juzgado municipal consta de mil
ochocientos doce vecinos.

Dado en La Rambla ä treinta de Di-
ciembre de mil novecientos diez y seis.—
Lucas Prieto.—El Secretario suplente,
Pedro Gimenez.

FUENTE OBEJUNA.—Núm. 119

Den Eduardo Perez del Rio, juez de ins-
trucción de este partido.
Por el preaeote edicto, ruego y encar •

ä disposición de este Jnzgado, con Isla
personas en _cuyo poder se encuentren,
si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á cuatro de
Entro de mil novecientos diez y siete.
e—Eduardo Perez de l Rio. --El Secreta-
rio, Manuel Ps•rez.

CABRA.—Núm. 142
Don Agustín Aranda y García de Castro,.

Juez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. ei Rey don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero a todas las autorida-
des é individuos de la policia judicial y
en el mío les ruego y encargo procedan ä
la busca y captura de tres individuotz que
dijeron llamarse Antonio Perez Sanchez,.
Juan Lopez Valderrx mas y Juan José Re-
quena Castillo, vecinos de Jeén, Córdoba
y Linares, respectivamente, loa cuales
viajaron sin bilete desde la estación de
Laceria á la de esta ciudad, el día veinte
y ocho de Noviembre último, negándose
ä pagar el doble importe del billete que
les fué reclamado, y caso de que fuesen
habidos s- rán puestos á disposición de
este Juzgado en la cárcel del partido.

Dado en Cabra á treinta Diderebre de
mil novecientos diez y seis.—Agustín
Aranda y García de Castro.—El Secreta--
rio, P. H., Rafael García.

Administracion de Justicia
--

Citaciones y emplazamientos ea
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes 2r,
derecho, se cita 6 emplaza por los ) __a
ces 6 Tribunales respectivos á las p -r-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 98
GARRIDO DOBLAS, Francisco (a) Pa-

turro chico, aficionado al toreo, domicilia
do últimamente en Sevilla, cuyas demás
circunstancias y actual paradero se gno

-na; comparecerá en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Posa-
das, ä declarar como acosado en sumario
por hurto que se instruye bajo el núme-
ro 181 de 1916.

Núm. 95
LOPEZ RUIZ, Anselmo y Antonia

Rodriguez Perez, que se dice ser veci-
no de Lucena y Córdoba, respectivamen-
te, y cuyas demás circunstancias y ac-
tual paradero se ignoren; comparecerán
dentro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de La Rambla,
ä prestar deelaraci6n en el sumario que
en el mismo se sigue sobre ocupación de
dos caballerfea mayores ä José Polonio
Gomez.

arsrcasornacommretoormemen

IrapresZZ
En la imprenta de este periu-

dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayun-

tamientos y recibos de inquili-

nato.

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportil/a, 6

por el Ayuntamiento, en
disposiciones vigentes.

Señores Concejeles
D. Miguel G. Ayala Cruzado

Antonio Caballero Ayala
José López Ayala
Doroteo Alcalde Fernández
Martin Caballero Sánchez
Remigio Fernández Caballero
Rataet Mansilla Cruzado
Santiago López Pérez
Antonio Moriel de Zániga

Miguel Mansilla Caballero.
Mayores contribuyentes y cuotas que sa-

tisfacen.

ALCARACEJOS —Núm. 74
Lista de loa señores que componen es

te Ayunta misnto y del cuidraple de ve-
cinos mayores contribuyentes del mismo,
que tienen deiecho ä la elección de com-
prornieerios para la de Senadores en el
corriente eñia, la cual ha sido formada

virtud de las

60
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24
63
94
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44
39
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64
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20

en
te y por la Secretaría del que refrenda,
se ligue expediente ä instancia de Fran-
cisco Serrano y Serrano, para acreditar i

el dominio en que está de la siguiente
finca:

' Una casa situada en la calle de la Fe-
da, de esta población, señalada con 'el t

número veinte y cinco; que linda por la
_brecha de su entrada la del veinte y
siete, de Santiago Castro Flores; por la n

izquierda la del veinte y tren, de Ateto- I

nio Calero Garda, y por la espalda la de I
Juan Serrano -More, en la calle Llana. • 	 bi

Dicha finca la adquirió por compra que
hizo en documento privado en nueve de
Agosto último á Franciaco Rodriguez Se-
rrano, vecino de Linares, como hijo y he-
redero de Pedro Rodriguez Fernandez,
nombre de quien resulta, inscrita en el
Registro de la Propiedad de este partido;
y en virtud á lo dispuesto en la ley gipo-
tecaria reformada, se cita á sus Itere-
deros y se convoca ä quienes pueda
perjudicar la inscripción aolicitada, por i
medio del presente edicto, que se iuser-
tarä en el Boteerne OFICIAL de esta pros

jo Heredero, se anuncia por término de viuda, para que comparezcan si (piale- go ä la policía judicial y Guardia civil,
treinta días, para que los que se conside- ren 11 alegar su derecho dentro del térmi- ! procedan h. la busca y rescate de seis.

¿en con derecho á la misma, puedan so- no de ciento ochenta días, que empeza- cientas piedras para mecheros que con-

licitada . 	 ron contarse el diez y siete de Agosto tenía un paquete de ciento cincuenta gra
El haber por residencia ea el legal. 	 anterior, haciendo constar que el presea 	 mos de peso, sustraido en la estación fé-
Baena 4 de Enero de 1917,—El Alcel- 4 te es el segundo edicto que se publica. 	 rrea de Peña rroya, el doce de Octubre

de, J. Cruz Santaella. 	 Dado en Montoro ä tres de Enero de último y caso de ser habidas las pongan
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